
JUZGADO DÉCIMO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO CARTAGENA DE INDIAS

ESTADO ELECTRÓNICO No. 14
Miércoles (25)

de Febrero de Dos Mil Quince (2015)

Medio de

control
Radicado Demandante Demandado Fecha Cuaderno Decisión Ver providencia

1 NS 13001-33-33-011-2015-00121-00 Sociedad Aerofull S.A.S Distrito de Cartagena de Indias 24/02/2015 Principal Rechazar la Demanda Clickaquí

Paraconstanciase fija presente Estado Electrónico en los mediosinformativos de la Rama Judicialde conformidad con el artículo 201 del CPACA (Ley 1437 de 2011)

(25) de febrero de dos milquince (2015) a las ocho de la mañana (8:00 A.M.)

NR: Nulidad y Restablecimiento

RD: Reparación Directa
CE: Conciliación

KARINMÁTIAN, EDES

http://www.ramajudicial.gov.co/documents/2379813/5012127/2015-00121.pdf/c34bf44f-a538-4180-a7de-072dc7a196bc

